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En la Ciudad de México,; a ocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con ·10 sigu.iente: 

. Consta.ncias 
' . 

Escrito de Nashieli Ramírez Hernández, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos dei.Distrito Federal. 

Anexos en copias simples: 

1 .. 0ficio 826/2018, .por med!o· qe( cu~I se n_otificó a la 
Comisión de 'Derechos Humahos1 del ·Distrito Fe~el 
acuerdo d~ veinti~u.atró de)rner~- ~e(p.~es~rite ~ño, ~o 
en la controversia constitucional 2·1/2018.-~ -, · · 

. . _, .. , ·\'.. ' 

2. Acuerdo de veintidós· de. enero ae"'do~- ~ciocho, 
dictado en la contro~er~ia ~on~tituciorial 2·112~. 

Registro 

005550 

. " . 
I 

. • I 

Documentales recibidas. el siete de febrero del presente ~ño/~ la Oficina de 
Certificación Judicial y cOrfespóndEmcia_ de 'es~_ Tribuna~. 'Co~·S1e_Jf\ 

. . 1/ vi / . ·, / ,/'/ . . . \ , /, 

Ciudad de MéXicó, a ocho de:~ro d~d~s mil dieciocho. 

Con el escrito y los anexos.' de· cüeñta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo al recurs~ reclamación que hace valer la Presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fed~ral, cuya 
. 

personalidad tiene reco~a en los autos de la controversia constitucional 

de la cual deriva este aslÍtíto', contra el proveído de veinticuatro de enero de 

: dos mil dieciocho, dict~do, pqr e! iMinistro instru~tor ~o~_ge. ~1~r!o '.~ar~o 
' 1 i J \ ·...... , 

Rebolledo, mediante el cual se desechó de plano, por notoriamente 

improcedente, la demanda en la controversia constitucional 21/2018. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción 11, 51, fracción 12 , y 523 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliaciones; ( ... ) 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
.o.vnr-.o.c-~r-c-.o. ~,,,..~Hinc- \I !:l,..nmn!lñ!lrc.o nr1 u:~h~c:. 
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"' e~. recurso de reclamae:ión que hace valer ~n representa~ión de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fedetal. · . ¡ 
1 ¡ 

Atento a lo anterior, como lo solicita la p~omovente, se !tienen por 

designados delegados, por señalado domidilio para oíd y recibir 
1 

notificaciones en esta ciudad, y por ofreci~as como pruebas las 

documentales que acompa1ña a su escrito d1 agravios, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano. 
1 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto n los artículos !11, párrafo 

segundo4, 55 y 52 de la ley reglamentaria de la ateria, así cortio 3056 dE~I 
1' 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 17 de la citada ley. 
1 

Por otra parte, , con apoyo en el artículo/ 538 de la in~ocada ley 

reglamentaria, córrase . 1traslado a la Procuraduría General de la 

República con copia simple del escrito de interp~ición del recurSo, del auto 

impugnado y de la consta1ncia de notificación re$pectiva, para que dentro 

del plazo de cinco d1ª§.J1á1bil~s, contados a parir del siguiente· al en que 

surta efectos la notificaci1ón de este acuerdo, 'manifieste lo·· que a su 

representación corresponda, 
r . 

1' 

A efecto de integrar debidamente este ex ediente, agré~Úese copia 

certificada de las constancias que obran en ~a ontroversia cdnstitucional 
' ~ 

4 Artículo 1'1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) i 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma di~ersa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán ac¡editarse delegados

1 

para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatos iy promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 1 1 

5 Artículo S .. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se; le. s dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las otificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se !tienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalme te hecha. t 
6 Artícu~o 305 del Código Federal ele Procedimientos Civiles. T od s los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar ~asa ubicada en la población en que 
tenga su secle el tribunal, para que se les hagan las notificaciones q e deban ser personales. Igualmente 
deben sef'lalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a a persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. EsJ'.os siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1 de la Ley Reglamenliaria de las Fracciones 1 y 11 el Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resblverá con base en las disposiciones 
del present1e Título, las controvi~rsias constitucionales y las accio~es de inconstitucionéilidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polític de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presi ente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que de~tro del plazo de cincro días aleguen lo 
auE~ a su derecho convenqa. Transcurrido este último plazo, el Presiqente de la Suprema Corte de Justicia 
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21/2018, a la cual debe añadirse copia certificada de este 

proveído para los efectos a que haya lugar. 

Con apoyo en los numerales 14, fracción 119
, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primero10, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 
·- ·,· "'I\ ,. ., ~ 

·~ ' 

********** , de conformidad con el 

registro que al efecto s'e lleva e_n .la-- SubsecretarJa G_~neral de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. _ _ ~-
"' ·~- . \ . ::,., . 

/ 1 \. -

Finalmente, con fu_ndamento eri el artículo 28711 del invocado Código 

Federal de Procedimiéntos Giviles\
1

'.. hágase la certifica e~ de los días en 

que transcurre.el-plazo otorgatjo en1 es~e·proveído. . ~ ., . 

Notifíquese. 
"\ 
1 

/ 

Es_ta .hoja ~orresp9nge_al p~oveído de ocho~de febrero de dos mil dieciocho, dictado por 
.el :Mi.ni~tro, L~i~ M~ría Ag~_~1ar; ,;,6ral~~. Presid~nte 'd~ la ·s~pre~a Co~e'~~ Júsjicia 
de la Nación, en el recurso de reclamación 14/2018-CA, derivado de la controversia 
constitucional 21~2018, interpuesto por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

1~~ederal. ConsteJ•) · 
"\GMLM 1 

9 Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ) 
10 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
( ... ) 
11 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
1 ..... &,,...1~ ..... ,.1_ 1 ..... .,. __ Á_ -- ..... , ·"""'- _..,,,,!..,.. -.i---~- .... -· ·- 1-.... ,.1_ 1 ............................ ro ..... """'iliA-A A ..... I -t"'W"\ir""-

 
 
 
 
 




